
I. UNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Admin¡stración y F¡nanzas
Deoto. Adou¡s¡c¡one6

ADJUDICA EL "TRASLADO DE ESCOLARES DISCAPA.
CITADOS, MUNICIPALIDAD DE LOTA, A LA SRA ZU.
LEMA CARRASCO HERRERA.

DECRETO N" 826.. I

Lota, Abr¡l 24 de 2015.-

VISTOS:
a) Decreto N'637 de fecha 27-03-20'15, que aprueba ba-

ses y Llamado a Licitación Pública para el 'Traslado de Escolares D¡scapecitados, Munic¡palidad de Lota';

b) Bases Adm¡n¡strativas, Especificaciones Técnicás y
Anexos elaborados para el Llamado a Lic¡táción Pública "Traslado de Escolares D¡scapacitados, Municipal¡dad
de Lota';

c) Ley de Bases Sobre Contratos Adm¡nistrativos de Sumi-
n¡stro y Prestación de Servic¡os No 19.886 y su Reglamento;

d) Publ¡cación en Portal Chile Compra, con fecha 30 de
Marzo del 2015, lD 3017-352-1E15;

1010412015, que registra al único oferente;
e) Acta de Apertura Electrónica de Chilecompra de fecha

0 Oferta presentada por un solo oferente que cumple con lo
solic¡tado

g) Acta Comisión de Estudios de techa 15l%l201 5, que pro-
pone al Sr. Alcelde ad.iudicar el "Traslado de Escolares Discapac¡tados, Municipal¡dad de Lota", al oferente: Sra.
Zulema del Carmen Carrasca Henera; por cumplir con lo sol¡c¡tado en las Bases de L¡citac¡ón:

Y, en uso de las facultades que me confieren los articulos.
120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades,

DECRETO:

1" ACEPTASE la oferta, presentada por lá Sra. Zulema del
Carmen Carrasco Henera, por el valor total de S 7.840.000 (siete millones ochoc¡entos cuarentia mil pesos),
cuyo valor mensual es $ 980.000 (novecientos ochenta m¡l pesos), por un periodo de ocho meses de Mayo a
Diciembre de 2015.

El servic¡o se pagara por mes vencido y en el mes de di-
c¡embre se pagara proporcional a los dfas ocupedos.

2' El precio de la Adquisición no estará afecto a ningún sis-
tema de reaiuste, será cancelado contra presentación de la factura a nombre de la 1. Municipalidad de Lota,
calle Pedro Aguirre Cerda N'302, Lota RUT 69.15 1 .300-9. previo visto bueno del Diréctor de D¡deco y Progrema
Discapac¡dad.

30 La adqu¡sición se efectuará de acuerdo a las Bases de L¡-
citación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto.

4' Establézcase que, si el servicio no se entregara en la
forma establec¡da. la Municipalidad de Lota, efectuará el control del Servicio real¡zado y en c¿¡so que el oferente
no cumpla con el serv¡cio contratado, se apl¡cará las sigu¡entes multas:
-Lano lvehlculo que debe efectuar el traslado de los escolares, será sancionado con una mul-
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NOMBRE OFERENTE VALOR OFERTA ($)

ZULEMA DEL CARMEN CARRASCO HERERA
Valor por nlño $
Valor mensual $

35.000
980 000
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n el mes, termino de Contrato y cobro de la Boleta de Garantía de fiel cumplim¡ento
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5' Previo a la firma del contreto, para garantizar el fiel cum-
plimiento de éste, el oferente aceptado entregará una Boleta de Garantia Bancaria, por un monto total de
S500.000 con vencim¡ento al 31.01.2016.

6" El cumplimiento que irrogue la presente resolución tendrá
la siguiente imputac¡ón Subtitulo 24, Ítem 01, As¡gneción 007, Sub Asignac¡ón 008 Ayuda Soc¡al D¡scapácidad
del Presupuesto Municipal vigente
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- -5-¡recc¡on oe DtDECo
- Encargada Prográma de la Discapacidad
- Dirección de Control
- Dirección de Administración y Finanzas
- Depto. Adquisiciones
- Arch¡vo.-
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